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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Lni¿u que los Sres. Alcaldes y Se
crétanos reciban los números de este 
3 0 L E T , N . dispondrán qne se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
¡onde permanecerá hasta el recibo 
el número siguiente. 
LOS Secretarios cuidarán de cor.acr-

r?.r ¡os D O L E T I N E S coleccionados or-
denadanU ¡iu .para su encuademación, 
qne deberá verificarse cada año. 

S E P U B L I C A TODOS L O S D I A S 
: E X C E P T O L O S F E S T I V O S : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipn-
tación provincial, a diez peset/is al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscri{>ción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas ai aflo. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN OFI
CIAL, se han de mandar al Gobernador 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico. (Real orden de 6 de Abril 
de 1859). 

S U M A R I O 
VcrU oficial. .. 

Administración central 
PUESP•ENCÍA D E L CONSEJO P E MIXIS 

TROS. Junta Calificadora "de-As
pirantes a destinpspúblicos'. — Pro; 
pues? a provisional del mes Aé Oc
tubre de 193Ó. — Relación nominal 
de Ja» clases de segunda y primera 
categoría del Ejército y d é l a Arma
da que han sido significad-)» pora 
los destinos que se indican. 

Aóiiiinistracioii proviacial 
. Rpeaudacióu de contribuciones de 

la provincia de León. - Anuncio. 
- A d m i n i s t r a c i ó n municipal 

adictos de Alcaldías. 

k •tmwn.itraeio i i« ío^tioi^ 
• ti ¡!r:os de Juzyaíicn. 

Anuidos particulares. 

P A R T E O F I C I A L 

S. M. el' Rey Don Aifowso X I I I 
q. 1>. g.), 8. M... la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A R . e¡ Pr in 
3! pe de Asturias e Infante; y demás 
p w n n s rie la Augusta Rea! fami 
iia, cont inúan si¡. tuTodad en su 
iiuportante salud. 
(Gaceta día del de 19 Diciembre de 1930) 

Prwllendi leí Ciweio le NÚilñi 
JUNTA CALIFICADORA DE ASPIRANTES 

A DESTINOS PÚBLICOS 
PBOPUESTA PROVISIONAL DEL MES DB 

OCTl'BKE DE 1930 

Relación nominal de las clases de se
gunda y primera categoría del Ejér 
cito y de la Armada que Kan sido 
significados para los destinos que 
se expresan por haber resultado con 
mayores méritos entre los concur
santes, con arreglo al Real decreto 
de 6 de ¡Septiembre de 1925 y Re- ¡ 
glamento para su aplicación de 6 de 
Febrero ie 1928 fGaceta ntim. 40). 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A 
C I O N . D I R E C C I O N G E N E R A L 
D E C O M U N I C A C I O N E S . — S E C 
C I O N D E C O R R E O S 

(Destinos de primera categoría . ) 
Provincia de León. 

267. Cartero de Villafruela, sol
dado Antonio Baei íá Manrique, con 
1-3-9 de servicio. 

268. Idem de Cabillas dé Rueda, 
soldado Francisco Prieto Grande, 
con 4 5-15 de servicio. 

269. Anulado. 
270. Cartero de San Cipriano de 

Rueda, soldado Antonio Nievas Mu-
floz, con 1-0 14 de servicio. 

271. Idem de Vidanes, soldado 
Ildefonso García Estrada , con 2-9-26 
de servicio. (Preferencia de inte
rino.) 

272. Idem de Vil lazaazo de V a l -
deraduey, Cabo Antonio Mora R a 
mos, con 2-10 28 de servicio. 
" 273. Idem de. Cubillos, soldado 
Manuel Romero F e r n á n d e z , con 
4-9 21 de- servicio. (Preferencia de 
interino.) T 

274.. I d e m de Figuerosa, soldado 
J o s é R o d r í g u e z Mart ínez , con 2-11 -15 
de servicio. 

275. ' Idem.de Trascastro de L u 
na, soldado Angel García Alvarez, 
con 4-2-8 de servicio.. 

276. Peatón- de Bembibre a San 
Andrés de las Puentes, soldado Pe
dro García Gonzá lez , con 4 0-26 de 
servicio. 

277. Idem de V a l d e p i é l a g o a 
Valdorria, soldado Gorgonio Cuesta 
Rojo, con 1-0 5 de servicio. 

278. Idem, de Saelices d e l . R í o a 
Mozos, Cabo Rafael Valbuena Gar
cía, con 5-11 3 de servicio. 

279. Idem de Venta de Truéba-
ñ o a Valdavidá , Cabo J o s é B e n é i t e z 
Pérez , con 3 6-29 de servicio. 

280. Idem de Villazanzo de V a l -
deraduey a Renedo de Valderaduey, 
soldado aptitud tercera categoría , 
J o s é de la Iglesia R o d r í g u e z , con 
4 5-23 de servicio. 
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P R O V I N C I A D E L E O N 

Ayuntamiento de Astorga. 
927. Sereno, soldarlo con aptitud 

para destinos de segunda categor ía , 
Celedonio Callejo C a s t i l l o , con 
5 -110 de servicio. (Preferencia de 
naturaleza y vecindad.) 

928. Sepulturero, soldado con 
aptitud para destinos de tercera ca 
tegorfa, Braulio Cabillas Pozo, con 
4 11-8 de servicio. 
Ayuntamiento de Snnta María del 

Monte de Cea. 
929. Alguaci l , soldado Teódoto 

Merino Merino, con 3-10 12 de ser
vicio. (Preferencia de naturaleza, 
vecindad e interinidad.) 

Ayuntamiento de Vil lamañán. 
930. Alguaci l , soldado en activo, 

J o s é Padil la García, con 6-6-13 de 
servicio. 

Notas.—1.a Las reclamaciones por 
error en la calificación de los intere
sados, deberán tener entrada en esta 
Junta antes del día 29 del mes ac
tual, teniendo entendido que las que 
entren posteriormente no surt irán 
efecto alguno. 

2. a L o s Centros o Dependencias 
a qué queden afectos los designados, 
cuya relación antecede, podrán, den 
tro del mismo, hacer a esta Junta 
las reclamaciones y observaciones 
que cstimea conveniente a fin de no 
perjudicar a los interesados cuando 
quede firme la propuesta, teniendo 
entendido que las expresadas recla
maciones y observaciones que ten 
gan entrada con fecha posterior a la 
señalada en la nota anterior, no sur
t irán efecto alguno. 

3. a Los individuos propuestos en 
esta provisional no podrán tomar po 
ses ión de sus destinos hasta que 
transcurrido el plazo señalado para 
las reclamaciones que expresa la no
ta anterior, se publique en la Gaceta 
la rectificación o confirmación de los 
destinos dados. 

4. a No figuran en esta relación 
ni en la dé fuera de concurso aque 
l íos que, a pesar de haber solicitado 
destino, uo lo han alcanzado por ha
berse adjudicado los que pretendían 
a otros que reunían mayores méri 
tos. 

5.* L o s Cabos y soldados que fi
guran propuestos para destinos de 
tercera o segunda categor ía son ap 
tos para los mismos, aunque no se 
haga constar este requisito. 
R e l a c i ó n de los individuos que que

dan fuera de coticnrso por no ha
berse reeibido el estado-resumen 

de servicios. 

Provincia de León. 

Alvarez R o d r í g u e z , J o s é . 
Aparicio Aparicio, J e r ó n i m o . 
Bajo Reguera, Raimundo. 
Barto lomé A n i ó n , Donato. 
Buiza Villacoita, Mariano. 
Caballero Callado, M á x i m o . 
D o m í n g u e z Bajo, Hipó l i to . 
Fernández Fernández , Atanasio. 
Fernández Vidales, Vicente. 
Gai c ía García, Isidro. 
Guardián T o m á s , Narciso. 
Lomas Fernández , Antonio. 
Maraña A n d r é s , Alejandro. 
Pe láez Ontanilla, Emi l io . 
Ser González , F é l i x . 
Villota Pascual, Mauro. ' 
Madrid, 11 deDic iembrede 1930. 

— E i General Presidente, A g u s t í n 
Luque. . 
l i c i ta del día 14 de Diciembre de 1930) 

le li jniiMta fc Leii 
Zona de L a Vecilla 

Anuncio de subasta para arrendar 
carias fincas adjudicadas a la H a 
cienda por el Juzgado de instrucción 

• de L a Vecilla 
Don Jerón imo Zapico Robles, Re 

caudador auxiliar del arriendo de 
Contribuciones. 
Haciendo uso de las facultades 

que me concede el art. 2.° del Rea l 
decreto de 1.° de Julio de 1930, con
voco por el presente anuncio la su
basta para arrendar cinco fincas 
rústicas propiedad del Estado, in
ventariadas y situadas dos de ellas 
en el término de Candanedo de F e 
riar y las otras tres en el de Raba
nal de Fenar. Dichas fincas tienen 
la cabida que a cada una se expre
sará, y es como sigue: 

1. a L a sexta parte de un pro do, 
en el t érmino del referido Can d a ñ e , 
do, Ayuntamiento de L a Robla, al 
sitio de la Fuente, que linda todo él 
al E s t e , Santos Viñue la; a l Sur, To
más V i ñ u e l a ; Oeste, camino real y 
Noite, herederos do A u d r é s Viñuela; 
cabida esta sexta parte de dos áreas 
y noventa y cinco cent ¡áreas. Valor 
para el arriendo cinco pesetas. 

2. " L a sexta parte de otro prado, 
en el mismo término que el ante
rior y sitio la Sierra, que linda: al 
Este , fincas particulares; al Sur, 
Pedro Viñue la; al Oeste, Antonio 
Viñuela y Norte, B e n j a m í n Valen
cia; cabida esta sexta parte de dos 
áreas y noventa y cinco cent iáreas . 
Valor para el arriendo cinco pese
tas. 

3. a L a sexta parte de otro prado, 
en el t érmino de Rabanal , al sitio 
de la Calleja, linda: al Este1, here
deros de Manuel V i ñ u e U ; al Sur , 
Marcelino Viñuela; al Oeste, se ig
nora y al Norte, Andrés Gutiérrez; 
cabida esta sexta parte un área y 
cuarenta cent iáreas . Valor para el 
arriende tres pesetas. 

4. a L a sexta parte de una tierra, 
en el término de Rabanal , al s i t ió 
del Cantón, que linda: al Es te y 
Sur, herederos de D á m a s o Flecha; 
Oeste, Andrés Gutiérrez; cabida 
esta sext i parte un área y cuarenta 
cent iáreas . Valor para él arriendo 
tres pesetas 

- "5.a L a sexta parte de otra tierra, 
en el mismo término que la ante
rior, al sitio de los Tablados, linda: 
al Este , Ramón González; a l Sur , 
se ignora; al Oeste, arroyo y al Nor
te, Francisco Rodr íguez ; cabida 
esta sexta.parte siete áreas y ochen
ta cent iáreas . Valor para el arrien
do cuatro pesetas. 

L a anunciada subasta se celebrará 
en la Casa Consistorial de L a R o 
bla, el día 31 del corriente, a las 
once de la mañana., bajo mi Presi
dencia, por el tipo de veinte pesetas 
anuales que serán satisfechas por 
trimestres. 

L a s proposiciones de los licitado-
res serán verbalmente durante me
dia hora al Presidente de la mesa. 

E l pliego de condiciones del 
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Mata de la R i v a , 12 de Diciembre 
de 1930.— E l Arrendatario, M . Ma
z o . — E l Recaudador, J e r ó n i m o Z a -
pico. 

Alcaldía constitucional de 
Quintana del Marco 

L i s t a de los Sres. Concejales y de 
un número cuadruplo de mayores 
contribuyentes que tienen derecho 
al voto para la e lección de compro
misarios para senadores, formada 
con arreglo a lo dispuesto en el ar
t ículo 25 de la L e y electoral de 8 de 
Febrero de 1877 y Real decreto de 
10 de Octubre pasado. 

Pedro de la Fuente Chana. 
Manuel Rubio Al i ja . 
Alfonso Fidalgo Rubio 
Andrés Pérez García 
Martin Vecino Rubio 
Miguel R o d r í g u e z Prado 
Saturnino Cadierno Ramos 
Fel ipe Merillas Rubio 

. Manuel Rabio A l i j a , (mayor) 
Á n g e l de la Fuente Chana 
Nemesio de la Fuente Chana 
D a o i e r R u b i o A l i j a 
Faustino Fernández Behavides 

- S i m ó n A l i j a Rodr íguez 
• T o m á s Almanza Chano 

Santiago Morillas Alvarez 
Antonio M é n d e z Chano 
Miguel Rubio Tocino 
Pedro Vecino Mout-s 
Santiago Rubio Al i ja 
Juan Antonio Rubio A l i j a 
Vicente Rubio Al i ja 
Primit ivo Al i ja Fidalgo 
Mariano Alijíi Maceñido 
Fel ipe Rodr íguez Rubio 
Fernando Tocino Al i ja 
Antonio Rodr íguez Al i ja 
Ignacio Vidad Méndez 
Esteban Rubio Al i ja 
Juan Qeijo García 
Pedro Villadangos Rodríguez 
Alfonso Al i ja Fidalgo 
Teodoro A l i j a y A l i j a 
Lorenzo D o m í n g u e z Rubio 

Ambrosio Prado A l i j a 
Santiago Almanza A l i j a 
S imón Al i ja Fidalgo 
Alonso MeriUas A l i j a 
Marcelo Rubio A l i j a 
Marcelo Rubio MeriUas 
E s copia original para su inser

c ión en el BOLETÍN O F I C I A L de la 
provincia a los efectos de su publici 
dad. 

Quintana del Marco, 14 de Diciem
bre de 1930.—El Alcalde, Pedro de 
la Fuente. 

Por acuerdo de este Ayuntamiento 
pleno y a propuesta de la Junta mu
nicipal de este Municipio se acordó 
sacar a públ ica subasta la reforma 
del Depós i to de cadáveres del pueblo 
de Genestacio por el plazo de quince 
días y bajo el tipo de setecientas 
cincuentas y siete pesetas. 

L a s solicitudes serán presentadas 
en la Secretaria de este Ayunta
miento en los días y horas de oficina 
desde el siguiente q'ie aparezca este 
edicto en el BOLETÍN* O F I C I A L de la 
provincia hasta el anterior al en que 
se ha de celebrar la subasta la que 
se verificará por pujas a la llana, 

E l plano y pliego de condiciones 
estará de manifiesto en está Secreta
ría durante las .horas de nueve a 
trece en los días que median desde 
el de la. publ icación hasta el del 
remate. 

Los interesados en la subasta con
s ignarán como fianza el valor del 15 
por 100 del remató;-la obra sé dará 
terminada el día treinta de Marzo 
del próximo aüo venidero. 

Quintana del Marco, a 15 de D i 
ciembre de 1 9 3 0 . - E l Alcalde, Pe
dro de l a Fuenten. 

Alcaldía comtitticional de 
Gorullón 

E l Pleno de este Ayuntamiento y 
representante» de entidades locales 
menores, en ses ión de esta fecha, 
«probaron el presupuesto ordinario 
de 1931, el cual con sus justificado 
nes, memorias y relaciones, queda 
expuesto al públ ico en la Secretaria 
municipal por término de quince 
días, a los efectos de los arts. 300 y 
301 del Estatuto municipal vigente 

E n dióha sesión se acordó confec
cionar el repartimiento general de 
utilidades conforme dispone el ar
ticulo 523 del Estatuto municipal, 
hac iéndose la distr ibución de los 
cuerpos para cada Junta vecinal o 
parroquial, quedando también este 
acuerdo expuesto al públ ico en di
cha oficina por igual plazo que el 
presupuesto, durante él pueden re
clamar contra el acuerdo conforme 
el párrafo 2.° de la letra E de dicho 
art. 523. 

Gorullón, 17 de Diciembre de 
1930. E l Alcalde, Miguel Rodr í 
guez. 

Alcaldía constitucional de 
Villadecanes 

L i s t a electoral que forma este 
Ayuntamiento en cumplimiento a 
lo dispuesto en el articulo 25 de la 
ley de 8 de Febrero de 1877, com
prensiva de sus individuos y de un 
número cuadruplo de vecinos cabe
zas de familias que por pagar las 
mayores cuotas de contribuciones 
directas tienen con aquellos derecho 
de sufragio para votar compromisa
rios para las elecciones de Senado
res. . ' 

D . J u a n GarciaGarcía. 
D . J o s é AUer Ares. . 
D . Pedro Franco-Salvadores. 
D . J o s é R o d r í g u e z G ó m e z . 
D . J o s é R o d r í g u e z F e r n á n d e z . 
D . F é l i x R o d r í g u e z Merayo. . . 
D . Seoundinq Olego G ó m e z . ' 
D . J e s ú s García Farelo. 
D . Luciano Bello Alvarez . 
D . R o g é l i ó F a b a Mart ínez . 
D . Manuel Franco Salvadores. 
D . Matías Vela Bello. 
D . Manuel Amigo F e r n á n d e z . 
D Pedro Regueiro R o d r í g u e z . 
D . Nicanor Fernández Sant in . 
D . Eugenio Va ldés F r i a t . 
D . J o s é Iglesias S i lva . 
D . Manuel Perrero Ame. 
D . Antonio Faba Zebra. 
D . Pablo Sarmiento Prado. 
D . Francisco Arias F e r n á n d e z . 
D . Gregorio Guerrero Amigo. 
D . Migue! Franco Santin. 
D . J o s é Castailo Chicarro. 
D . J o s é Faba Zebra. 
D . Cesáreo Potes F e r n á n d e z , 



D . Juan Gerrero Amigo. 
D. Juan Barra F e r n á n d e z . 
D . Francisco F e r n á n d e z F lórez . 
D. A g u s t í n F a b a Amigo. 
D . Seraf ín Iglesias Selva. 
D . D a v i d Sarmientos Prado. 
D . Pedro Amigo Fernández . 
D . Francisco Corrdera Teijelo. 
D . Isidoro Fernandez R o d r í g u e z . 
D , Francisco Zebra N ú ñ e z . 
D . Toribio Delgado García . 
D . Ricardo Viforcos Otero. • 
D . Santiago García Guerrero. 
D . Roque Fuente Guerrero. 
D . T o m á s Valle Cuadrado. 
D . Domingo Parra S o m b a s . 
D . J o s é Mart ínez S a n t í n . 
D . Francisco Valle Mart ínez . 
D . J o s é F a b a Guerrero. 
D . A g u s t í n Fuente Teijelo. 
D . Bernardo F a b a Gonzá lez . 
D . Manuel Folgueral Folgueral . 
D , Benigno Zebra Vi l lanueva. 
D . Manuel Alfonso F e r n á n d e z . 
Villadecanes, 27 de Octubre de 

1930 .—El Alcalde, J u a n García . 

Alcaldía constitucional de 
Camponaraya. 

E n Secretaria de es té Ayunta
miento y de conformidad con lo dis 
puesto en el art ículo 26 de la ley 
electoral de 8 de Febrero de 1877, s é 

' hal la de manifiesto para oir recla
maciones por espacio de veinte días 
que empezarán a regir en primero de 
Noviembre p r ó x i m o , la lista de elec 
tores para compromisarios que han 
de elegir Senadores, formada con 
arreglo al art ículo 25 de la aludida 
ley y en cumplimiento al Real de
creto de fecha 10 del actual, cuya 
lista la componen los Sres. siguien 
tes. 

Manel B o d a l ó n Boda lón 
Mriauo Franco Garnelo 
Prudencio Ovalle Franco 
Ildefonso Garnelo R o d r í g u e z 
Prudencio García García 
Bernardo Franco Carballo 
Francisco Garnelo R o d r í g u e z 
Cruz Mart ínez F e r n á n d e z 
José García Valtuille 
Pedro Méndez Valtuille 
Angel Blanco Lorenzana 
Gabriel Garnelo R o d r í g u e z 
R a m ó n Arias L ó p e z 

Toribio Pinlor R o d r í g u e z 
J o a q u í n Enriquez Garnelo 
Victoriano Morán Castellano 
M á x i m o Pintor V ida l 
Francisco Valcarce Pintor 
J o s é Garc ía Alvarez 
J o s é Alvarez García 
T o m á s Pintor Pintor 
Angel Potes Martínez 
A n g e l ' B o d a l ó n Pintor 
Angel Martínez F e r n á n d e z 
Bruno Cañedo Puerto 
Daniel García Arias 
Leonardo Selva Garnelo 
L u c a s García Arias 
Nemesio Ovalle Domao 
Pedro Acebedo Ovalle 
Vicente Martínez Folgueral 
Telesforo Selva Romero 
J o s é R o d r í g u e z Reguera 
Juan R o d r í g u e z R o d r í g u e z 
Antonio Cañedo Folgueral 
Bernardo Boda lón Corral 
Gil lermo Quindós Méndez 
J e r ó n i m o Fernández Folgueral 
Manuel Gonzá lez R i v e r a 
Victorino Carballo Potes 
Campouaraya, 31 de Octubre de 

1930. -E1 Alcalde, Manuel B o d a l ó n . 

" Aleadla constitucional de 
1 Valdésamario ' - ,. _ 

Formadas y aprobadas las listas 
de Compromisarios para la e l e c c i ó n 
dé Senadores, conforme determina 
el art ículo 25 de la ley de 8 de F e 
brero de 1877 y Real orden del d ía 
10 de Octubre próx imo pasado, se 
hallan expuestas al públ ico en Se
cretaría municipal por espacio de 
veinte días , al objeto de oir recla
maciones. 

Antonio Alvarez P é r e z . . 
Francisco Corral. 
Salvador Menéndez . 
Graciano Alvarez . 
Fe l ipe B lás . 
J o s é Mart ínez . 
J o s é Blanco. 
Manuela Ordás. 
Benito Alvarez . 
Ricardo Minguez. 
Gonzalo Diez. 
Manuel García. 
Francisco Gut iérrez . 
Antonitio Diez. 
Ange l Diez . 

Fianoisco Diez Alvarez . 
José Diez Rub ia l . 
Felipe Diez Gonxáiez . 
Esteban Magos. 
Felipe Rabanal . 
J o s é Diez Rubia l . 
Benigno Rubia l . 
Braulio García. 
J u l i á n Diez, y Diez. 
Juan Suárez . 
Salvador García . 
Cipriano Osorio. 
Luciano Mingue?. 
Marcos Alvarez. 
Francisco Blanco. 
Nicanor Minguez. 
Felipe Suárez F e r n á n d e z . 
Victorino Osorio. 
Lucas García . 
Antonio Diez y Diez. 
Telesforo F e r n á n d e z . 
Antonio Diez Garoía. 
H e r m ó g e n e s Diez. 
Donino Bardón . 
Juan Fidalgo. 

Terminada la presente lista, ex
póngase al públ ico por medio de cir
culares que correrán los pueblos del 
distrito y copia certificada remitida 
al Exorno. S r . Gobernadorciyil de la 
provincia para s » inserción en el BO
LETÍN. O F I C I A L , y firmar los señores 
expresados. ". '[ - • 

Valdésamario , a 1 de Noviembre 
de 1930. - E l Alcalde, Antonio A l 
varez. • 

Alcaldía conutitucional de 
Villabraz 

E l Ayuntamiento pleno, en sesión 
de 13 del actual y de conformidad 
con lo dispuesto en e' artículo 489 
del Estatuto municipal, acordó nom
brar Vocales natos de evaluación de 
las Comisiones del repartimiento 
general, a los señores siguientes: 

Parte real 
Don Emil io de L e ó n Barrientes. 
Don Pedro Merino Merino. 
D o ñ a Petra García L u b é n . 
Don Saturio Arguello Mart ínez . 

Parte personal 
Parroquia de Vil labraz y Fáfi las 
Don Melchor G u z m á u . 
Don Lorenzo del Campo García. 
Don José Antonio Barrientes Me

rino. 
Don Florencio Ramos, 
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Parroquia de A.lcu^tiis 
Don Alberto Mirtín-'z Sintos. 
Don Marino Garrido G.noía. 
Don Bernardino Martínez Re 

dou.lo. 
Villabraz, 14 de Diciembre de 

1930. - E l A'calde, Felipe Barrien
tos. 

E n virtud de habar sido suspen
dido el que la desempeñaba , se ha 
lia vacante la Secretaria de este 
Ayuntamiento para ser cubierto in
terinamente. 

Los aspirantes a ella han de per
tenecer al cuerpo de Secretarios de 
Ayuntamiento y preseatarán sus 
instancias con los documentos nece
sarios para acreditar pertenecer al 
mencionado cuerpo en e! plazo de 
ocho días en esta Alca ld ía . 

Villabraz a 15 de Diciembre de 
1930.—El Alcalde, Fel ipe Barrien
tos. 

Alcaldía constitucional de 
Cuadros 

Aprobado, por el pleno de este 
Ayuntamiento el presupuesto muni
cipal ordinario para el ejercicio de 
1931,. queda expuesto al publico en 
lá Secretaría-de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días , para que 
durante este plazo y quince días 
más , puedan interpones» reclama
ciones ante la D e l e g a c i ó n de Ha
cienda por los mou cos señalados eu 
el artículo 301 del Estatuto muni
cipal. -

Cuadros, 14 de Diciembre de 1930. 
— E l A c a l d e , José Calderón. 

Alcaldía comtitacional de 
iSan Esteban de Vahlueza 

Para atender al pago de atenoio 
nes de este municipio, la Comisión 
municipal permanente de este Ayun
tamiento ha propuesto que, dentro 
del presupuesto municipal ordinario 
del mismo, para el corriente ejercicio 
económico, se verifique la transfe 
rencia siguiente: 

Del capítulo 4.° , artículo 5.°, 
313,50 pesetas al capítulo 18, articu 
lo ú n i c o . 

Del oapitu'o 1.°, ••.rfíoulo 10. con
cepto ó.0, 50 |i.-Si"tas, al rupíuilo x8, 
titíou'.o ú n i c o . 

Dt*l ca utulo 1.°, articulo 10, co i-
cepto 5 .° , 75 posetas al cap'tulo 1.°, 
artículo 10, concepto 4.° . 

Y en cumplimiento del art. 12 del 
reglamento da !a Hacienda muuici 
pal, fecha 23 de Agosto de 1924, 
queda expues'a al púb ico esa pro 
puesta en la S w r e ' a r í a de esle 
Ayuntamiento, para que contra 
aquélla puadan formularse reclama
ciones en el plazo de quince días , 
contados desde el en que se publi
que esto edicto en e¡ BOLETÍN O r i -
CIÁIÍ de la provincia. 

San Esteban de Valdueza, 16 de 
Diciembre de 1930. - E l Alcalde, 
Demetrio Gonzá lez . 

Alcaldía constitucional de 
Cebrones del Rio 

Aprobado el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1931, queda expuesto al públ ico en 
la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, durante 
los cuales puede ser examinado por 
los habitantes del término e interpo
ner rpolámacioñes contra el mismo 
dentro de los quince días siguientes 
ante é l l imo. Sr. Delegado de H a 
cienda de és ta provincia. .. . 

• 
* » 

E l pleno de este Ayuntamiento 
en sesión celebrada al efecto y de 
acuerdo con lo dispuesto é u el arti
culo 489 del vigente Estatuto mu
nicipal;: des ignó vocales natos da las 
comisiones de evaluación del repar
timiento general a los Sres. siguien 
-tes:' 

Paiie real 
D . J o s é Cuesta L ó p e z , por rús

tica. 
D . Francisco Cuesta L ó p e z , por 

urbana.. 
D . L e ó n del Frai le González , por 

industrial. 
D . Manuel Bubio, forastero, por 

rúst ica . 
Parte personal 

Parroquia de Cebrones del R í o 
D . E loy Santos, cura párroco. 
D . A g u s t í n Cuesta L ó p e z , por 

rúst ica . 

D. ViotoiUn i d-il Pozo, por ur
bana. 

D. Fxrna ido Bciavide-», por in-
lusfrial. 

Parroquia le Sa-i M-trtín d s Torres 
D . .Tose Ro In'guez, cu'a párroco. 
D . José Ramos Man.íne/!, por 

rusticii. 
D. Joaquín F r a le. por urbana. 
D . Lorenz i Sanjuán Beuavides, 

por iii lustrial. 
Pa' r >quU de San Juan de Torres 

D . Isidoro L'ipez, cura párroco. 
D . Ambrosio L ípaz Rubio, por 

rúst ica . 
D . Tomás de la Fuente F e r n á n 

dez, por urbana. 
Cuya lista queda expuesta al pú

blico en la decretaría de este A y u n 
tamiento por espacio de siete días , 
durante los cuales se a d m i t i i á u re
clamaciones. 

Cebrones del Rio , 14 de Diciem
bre d3 1930 .—El Alcalde, Lorenzo 
Sanjuán . 

Alcaldía constitucional de 
Garracedelo 

L i s ta de los señores que conponen 
el Ayuntamiento de está vi l la y 
del cuádruple dé vecinos, mayores 
Coutribuyerntes de la misma que 
tienen derecho a la e lecc ión de 
Compromisarios que han de votar 
los Senadores electivos correspon
dientes a esta provincia, cuya lista 
se publica en cumplimiento de la 
ley electoral vigente. 

Ernesto López Diaz. 
Luciano Amigo F e r n á n d e z . 

jPedro Valcarce Alvarez," 
Manuel Granja So ir íbas . 
Pedro Vida l . 
Luciano Nieto Trincado. 
Emi l io Amigo F e r n á n d e z . 
Severo Gago Ares . 
Manuel Garnelo. 
Serafín S i lva O valle. 
Santiago Ares F e r n á n d e z . 
Leoncio Escudero Santin. 
R a m ó n Gago Macias. 
Eugenio Escudero Santin. 
Saturnino F e r n á n d e z Fernández 
Dionisio Osorio Barrera . 
Benito Nieto Martinez. 
Manuel Amigo Folgueral. 
J o s é Ares Gago. 
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Manuel Alva ivz F e r n á n d e z . 
Esteban Esouredo Diez. 
Felipe V i lanueva. 
Vicente Martinvz. 
Camilo Maninez Potes. 
Santiago García. 
Santiago Vázquez Arias . 
David Carballo Yebra . 
David P é r e z García . 
Nemesio N ú ñ e z . 
Pedio Gago Area. 
Domingo Vidal . 
Antonio Vil lanueva Valcarce. 
Miguel Yebra . 
J o s é Diez Fernández . 
Manuel Amigo F e r n á n d e z . 
F ide l Fernández R o d r í g u e z . 
Facundo Pacios García . 
Luciano Alvarez. 
Constantino Sevillano. 
Domiciauo Asenjo. 
Francisco Asenjo. 
Manuel Cañedo Suárez . 
Manuel Quindós. 
Pablo Sánchez Mart ínez . 
Jaeobo Vázquez Miranda. 
Tirso Valcarce. 
Desiderio Garnelo. 
David Voces. 
Bernardo Valcarce. 
Pascual H o l á n Diaz. 

. Carracedelo, 1.° de Noviembre de 
1930.—El Alcalde, Ernesto L ó p e z . 

. Aicáldia oonutitucional dé 
Hurón 

L i s t a comprensiva de los indivi 
dúos del Ayuntamiento y de un 
número cuadruplo de vecinos con 
casa abierta y mayores de. edad que, 
por pagar las. mayores cuotas de 
contribuciones directas, tienen con 
aquellos, derechos de sufragio en 
las elecciones de Senadores; 

L u i s Miguel Manzano. 
Lupercio R o d r í g u e z Casado. 
J o s é Cimadevilla R o d r í g u e z . 
Prudencio Gómez Reyero. 
Baltasar Allende S á n c h e z . 
Juan Francisco Casado. 
Benigno P iñáu R o d r í g u e z . 
Antonio Riaño y R i a ñ o . 
Alberto Gómez P i ñ á n . 
A g u s t í n Allende Pe láez . 
Anselmo R o d r í g u e z Cimadevil la. 
Prisciauo Canal y Canal . 
Santiago del Blanco R o d r í g u e z . 

Benigno de la R i v a Alvarez. 
Santos Paj ín de la R i v a . 
Juan Manuel Paj ín García . 
Antonio Canal de la Fuente. 
Pedro Allende P e l á e z . 
Maximino García Diez. 
Marcelo Paj ín Alvarez . 
Paulino R i a ñ o Reyero. 
Fernando R o d r í g u e z García . 
Baltasar S á n c h e z Mediavilla. 
Salvador Mart ínez Juárez . 
Melchor Reyero R o d r í g u e z . 
Pablo P i ñ á n R o d r í g u e z . 
R a m ó n Alonso Allende. 
Angel Cimadevilla Mediavilla. 
Ouofre Andrés de la R i v a . 
Hermenegildo Allende S á n c h e z . 
Antonio de la R i v a Alvarez . 
Isidoro Alvarez Canal . 
Pedro R o d r í g u e z S á n c h e z . 
Fro i lán Corrales P i ñ á n . 
Segundo Casado Cana!. 
Antonio S á n c h e z S á n c h e z . 
Pedro S á n c h e z Paj in . 
Vicente G ó m e z Alonso. 
Manuel Paj in Alonso. 
Eleuterio Inhiesto F e r n á n d e z . 
B u r ó n , 1.° de Noviembre de 1930. 

— E l Alcalde, Lupercio R o d r í g u e z . 

Alcaldía constitucional de 
Santa Mar ía del Monte de Cea 

L i s t a de los individuos o conce
jales que forman este Ayuntamiento 
y de un número cuádruple de veci
nos con casa abierta en el Municipio, 
mayores contribuyentes, con dere
cho a la e lecc ión de Compromisarios 
para la de Senadores, formada en 
cumplimiento del Rea l decreto de 
10 de Octubre próx imo pasado y en 
la forma establecida en el art ículo 
25 de la L e y de 8 de Octubre de 
1877. 

Arsenio Medina Otero. 
Va lent ín Gonzá lez García. 
R a m ó n A n d r é s Casares. 
Alberto Vi l la fañez Iglesias 
Justo V i l lafaüez Pacho. 
Regimio García E l i a s . 
Modesto Merino L ó p e z . 
Esteban Vega Caballero. 
Deogracias Vega Caballero. 
Manuel Ajenjo E l i a s . 
Gregorio García Herrero. 
Fernando Vega Gonzá lez . 
Juan Merino Caballero. 

Joaquín Puente Pacho. 
Basil io Mart ínez A n t ó n . 
Tiburcio Vega Caballero. 
Manuel Barreales García . 
L u c a s Caballero Cuesta. 
Juan Rojo Vallejo. 
Víc tor Caballero Cid . 
Isaac Caballero Vega. 
Francisco Mayorga Pascual . 
Fernando Gonzá lez L u c a s . 
Fructuoso A n t ó n Rojo. 
Miguel A n t ó n El ias . 
Juan R u i z Caballero. 
Paulino R o d r í g u e z Cano. 
Maximiano Blanco Morán. 
Domingo Villafafiez Fuertes. 
J u l i á n Sandoval E l i a s . 
Cándido Moral Gago. 
Mariano Saelices Pacho. 
Romualdo Vallejo Carrera. 
Fe l ipe B a ñ o s Rojo. 
Cristóbal Gallego Vega. 
Francisco Mart ínez Carbajal . 
Florencio M . Mart ínez . 
Eusebio Rojo F e r n á n d e z . 
Ambrosio Carbajal L a i z . 
Éus tas io Merino Caballero. 
L a precedente lista aprobada por 

la C o m i s i ó n permanente en sesión 
del d ía 1 del actual, queda expuesta 
al públ ico hasta el día 20 a l ' objeto 
de oir reclamaciones, conforme a lo 
dispuesto'en el articulo 26 de la cita
da L e y . • , 

Santa María del Monte de Cea 1 de 
Noviembre de 1930. E l Alcalde, 
Arsenio Medina. 

- Alcaldía conxtitucional ¡Je 
• Acebedo 

• L i s t a de concejales que componen 
el Ayuntamiento pleno y del cua
druplo número de mayores contri
buyentes que tienen voto para Com
promisarios en las elecciones de 
Senadores, formada por la Comisión 
municipal permanente, de confor
midad con lo dispuesto en la L e y 
de 8 de febrero de 1877 y R e a l de
creto de 10 de Octubre de 1930. 

Antonio del Campo García. 
Isidoro Rodr íguez P i ñ á n . 
Gabino G ó m e z Acebedo. 
Isidoro P a g í n Alvarez . 
Bonifacio Cimadevilla Valdeón. 
Daniel Cañón Puerta. 
Víc tor I b á ñ e z Diez . 
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Pedro Alvarez Alonso. 
Vicente García Tejeriua. 
Valentin CimadnviÜa Rudriguez. 
G i l Panlagua P e l l í n . 
N ico lás Piftán Ibáftez. 
Salvador Gonzá lez García . 
Fructuoso Valdeón Ibáfiez. 
Secutidino Alvarez García. 
Leonardo P i ñ á n Diez. 
B)aullo del Campo Teresa. 
D á m a s o P iñán Diez . 
Bonifacio Teresa Alvarez . 
Remigio García Valbuena. 
Modesto P e l l ó n P i ñ á n . 
Ildefonso Teresa Cañón. 
G i l Rodr íguez Gonzá lez . 
T o m á s R o d r í g u e z Panlagua. 
Mariano G ó m e z G ó m e z . 
Modesto Mediavilla Vega. 
Pablo M u ñ i z Reguera. 
Pascual Alvarez Alouso. 
M á x i m o Maraña Maraña. 
J o s é Castaño Diez. 
Ambrosio Alonso Alonso. 
Eufemio Pe l lón P i ñ á n . 
Leandro Mediavilla Mediavilla. 
Ricardo Me liavilla Reyero.. 
Juan Alvarez R o d r í g u e z . 
Aquilino Ibáñez Valdeón . 

. Eugenio Alonso Mediavilla. 
J o s é Alvarez Canas. t 
Dionisio R o d r í g u e z Castaño. 
Hermenegildo Allende Cimade 

v i l la . . 
Acebedo, 21 de Octubre de 1930. 
E l Alcalde, Antonio del Campo. 

Alcaldía coniititiicional de 
Congosto 

De conformidad a lo dispuesto en 
i\ art ículo ,489-del Estatuto mtiuici-
lal , el Ayuntamiento plenos en 
cesión del d ía de ayer, acordó nutn-
irar vocales natos de evaluac ión 
)ara la formación del repartimiento 
;enoral de utilidades pata 1931, a 
os señores siguientes: 

L Parte real 
Don Francisco Fernández García, 

aayor contribuyente por rústica. 
Don José Antolin Jauez Gonzá 

•tíz, mayor contribuyente por ur 
baña. 

Don R a m ó n Fernández ü u e l t a , 
uayor contribuyente por rústica, 
•on domocilio fuera del municipio. 

Don Saturnino de la Fuente, 
mayor contribuyente por industria). 

Parte personal 

Parroquia do Congosto 

D >n Patricio Gonzá lez González , 
our.i párroco. 

Don Pedro Enríquez Orallo, mayor 
contribuyente por rúst ica. 

Don Mateo R a m ó n González , 
mayor contribuyente por urbana. 

Don Antonio Fernández Cubero, 
mayor contribuyente por industrial. 

Parroquia ríe Almázcara 
Don Diego Lucas Mayo, cura 

párroco. 
Don Francisco Cnél las Alvarez, 

mayor contribuyente por rústica. 
Don Manuel Velasco Raimundez, 

mayor contribuyente por urbana. 
Don Diimicia'io Alvarez Rivera , 

mayor contribuyante por industrial. 

Pdrroquia de 
San Miguel de las Dueñas 

Don Mateo Marqués Gonzá lez , 
regente. 

Don Leandro Fernández del Pino, 
mayor coí i tr ibuyehte por rúst ica. 
. Don J o s é Cuellas F e r n á n d e z , 

mayor contribuyente por urbana. 
Don" Manuel R o d r í g u e z , mayor 

contribuyente por industrial. ' 
• Congosto, 10 d é Diciembre de 

1930Í — E l Alcalde';. Pedro G . 

• Juzgado de primera instancia 
de Valencia de Don Juan 

Don Isidro Fernández Miranda y 
. Gutiérrez, Juez -de primera ius-

taíicia de la v i l la de Valencia de 
Dón Juan y su partido. 
Hago saber: Que é u los autos 

ejecutivos que pendeu en este J u z 
gado, promovidos por el Procurador 
M. Claudio Saenz de Miera Adalia, 
eu representación de D . Eugenio 
Tirados Herrero, vecino de Valde-
ras, contra D , Si lvino Pastor García 
y D." Valentina Pastor R o d r í g u e z , 
vecinos de Valderas, sobre pago de 
tres mil ciento setenta y tres pesetas 
con veintisiete cént imos de prinoi-, 
pal y tres mil ciento pesetas que se 
calculan para intereses, costas y 

gasto-i, se sacan a pública y primera 
subasta por término de veinte d ías , 
los bienes, inmuebles siguientes em
bargados en dichos autos como de la 
propiedad de expresados deudores: 

1. ° U n a casa, en el casco de la 
vi l la de Gordoncillo y su calle 
Mayor, linda: derecha, casa de C i r i 
lo Pastor: izquierda, otra de Cons
tantino Pastrana; tasada en cuatro 
mil quinientas pesetas. 

2. a U n majuelo, al Cristo, en 
término de Gordoncillo, como todas 
las demás , de siete cuartas, linda: 
Oriente, herederos de E l o y Pastra
na; Mediodía , Modesto Pastrana; 
Poniente, J o s é Brocas y Norte, ca
rretera de Valderas a Mayorga; tasa
da ciento veinticinco pesetas. 

3. ° T ierra , a Garre Alvires , de 
cuatro heminas, linda: Oriente, otra 
de Nicanor Gascón; Mediodía, dicho 
camino; Poniente, Dionisio Pastra
na; Norte, Nicanor Gascón; tasada 
en doscientas pesetas. 

4. ° Otra, a l mismo camino, de 
cuatro heminas, linda: Oriente, con 
Ampaio Rodr íguez; Mediodía, dicho, 
camino; Poniente, F ide l Merino y 
Norte, Victorino Pastor; tasada e ñ 
doscientas pesetas. 

5. ° Otra, al mismo camino, de 
seis heminas, linda: Oriente, tierra 
de Cnns'antiñó^Pastrana; .Mediodía. . 
Reguera- dé V«ldéj 'mi:ó; Poniente, 
F l a v i ó Hoyos y Noite, dicho cami
no; tasada en trescientas pesetas. 

6. ° Otra, al mismo sitio, hace 
dos heminas, linda: Oriente, tierra 
de Demetrio Velado; Mediodía, , re
guera de Valdejunco; P.uiiente, 
Teófilo Pastor y Norte, dicho cami
no; tasada en cien pesetas. 

7. ° Otra, a la Giadera de tres 
heminas, linda: Oriente, tierra de 
Ciríaco Gascón; Mmliodírt. Alejan
dro Paramio; Poniente, Victoriano 
Alonso y Norte, Oonstanti o Pastra
na; tasad* en ciento cincuenta pese
tas. ' . 

8. ° Otra, a las Huertas del Can
tón , de tres heminas, linda: Oriente, 
tierra de J o s é Vázquez; Mediodía, 
Victorino Pastrana; Poniente, eras 
de San Roque y Norto, Viutoriaua 
Alonso; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

t i 
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9 0 Otra, a) Barr ia l del P l a n t í o 
Viejo, \ ) dos hetninas: l iúda: Oriea 
te, tiorm de Olegari) Oascó:i; Me
diodía, Amparo Ro lrtgii-!z; Ponien
te, dicho, p lant ío y Norte, Antonio 
Pastor; tasada en cien pesetas. 

10. Otra tierra, a Vega de E n c i 
na, hace tres heminas y dos celemi
nes, l iada: Oriente, camino de la 
pradera: Mediodía, Francisco Cas 
con; Poniente, Toiibio Fernández y 
Norte, Amparo Rodr íguez; tasada en 
ciento cincuenta pesetas. 

11. Otra a Santa Marina, hace 
cuatro heminas; linda, Oriente. A m 
paro Rodr íguez ; Mediodía, Victoria-
na Alonso; Poniente, R a m ó n Gon
zález y Norte, Angel Rodr íguez ; 
tasada en doscientas pesetas. 

12. Otra, a la Senda de los Ca
ños, de siete heminas, linda: Orien
te, dicha spnda; Mediodía y Ponien 
te, Victoriano Alonso y Norte, 
P lác ido Rodríguez; tnsada en tres 
cientas cincuenta pesólas . 

13. Otra, -Allí Luego, de cuat'-o 
heminas, linda: Oriente, Manuel 
Pastor; Mediodía, Zi inorat ió; Po 
niente, Senda de los Caños y Norte 
P lác ido Rodr 'güez ; tasada eu dos. 
cientas pesetas. 

14. Otra, á ' la 'Lpma Barreal del 
Sol , hace seis heminas, linda: Orion 
te, Constantino Pastrána; Mediodía',. 
P r i m ó Diaz; Poniente, Domingo 
Fernández y Norte. Ez'-qúie! Rubio; 

. tasada en trescientas pesetas. _ 
15. Otra, a. Valdestacas, de una 

heihina, linda": Oriente, Constantino 
Pastrinn; Mediodía, Emeterio ( iu t ió 
rrez; Poniente, Á m p a r o R o d r í g u e z 
y Norte, !a Zamóruña; tasada én 
cincuenta iiesetas; 

16. U n a bodega, al pago del 
Camino Vecinal, linda: derecha, 
Macario Paramio y espalda, camino 
de la vil la; tasada eu getecientas 
pesetas. 

17. U n a panera, i m . e l ü a s c o de 
Gordo-xdllo, que l in ia : derecha, Mi 
guel Cidomo; izquierda, Gonzalo 
Gonzá lez y espalda, Z j i l a González; 
tasa.la en mil pesetas. 

L o que se hr.ce público a fin de 
que los que deseen tomar parte en la 
subasta comparezcan en la sala 
audiencia de este Juzgado, doude 

tendrá lugar el remate el día nueve 
de Enero del año próx imo, a las once 
de la mañana, advirt iéndose que' 
para tomar parte en la subasta es 
necesario consignar pi-'-viainente el 
diez por ciento, por lo menos, del 
valor de los bienes que sirven de 
tipo para ¡a subasta; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del justiprecio; que 
el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero y que no se han 
presentado por el apremiado los t í tu 
los de propiedad de los bienes. 

Dado en Valencia de Don J u a n , a 
primero de Diciembre de mil nove
cientos treinta.—Isidro Fernández 
M i r a n d a . — E l Secretario, Licencia
do José Santiago. 

/ SMzgado Municipal dé 
' Villablino 

Don Emi l io Riesco N ú ñ e z , Juez 
municipal de Vil lablino. 
Hago saber: Que eu este Juzgado 

so tramitan autos de juicio verbal 
de faltas promovido por Froi lán 
Alvarez, contra Seraf ín Magalla-

s, éste en ignorado paradero, en' 
los que ha recaído J a sentetieia, cu
yo encabezamiento y parte diaposi
tiva dicen así: 

« S e n t e n c i a . — E n la villa de V i -
iiablihb a 13 de Dicicmbie de 1930, 
el Hr. 1). Emi l io Riesco. N ú ñ e z , 
Juez municipal: habiendo visto y 
examinado los precedentes antos de 
juicio verbal de faltas seguido en
tre paites:; de la tina, como denun
ciante, Froi lán Alvarez, mayor dé 
edad, jornalero y vecino dé V'l'ase 
ca, y como deouneiado, Seraf ín 
Mugallanes S i lva , también muyor 
de edad, soltero, natural dé Portu
gal y residente en Villaseca, hoy en 
ignorado paradero, sobre maltrato 
de obra; y 

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Serafín Maga
llanes, cuyas circunstancias constan 
al principio de esta sentencia, a la 
multa de 25 pesetas por la falta co
metida, a la de 5 por !a no compa-
pareceucia al acto del juicio y a las 
costas del juicio. 

A s í por esta mi sentencia, defini

tivamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo. H a y un sello que 
dice.—Juzgado municipal de Villa
blino. - Emi l io Riesco. — Rubrica
do.—Esta sentencia fué publicada 
en el mismo día de su fecha.» 

Por el presente se notifica la sen
tencia ya mencionada al demanda
do Sernfín Magallanes, y con la ad
vertencia de que contra esta reso
lución se puede entablar el recurso 
de ape lac ión para ante el S r . Juez 
de instrucc ión del partido. 

Dado en Villablino a 15 de D i 
ciembre de 1930.—Emilio Riesco.— 
P . S. M . : Fel ipe Riesco. 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

Edicto de testamentarla 
Antes de proceder a la liquida

ción y repart ic ión del caudal de 
Víctor P i ñ é n A r a g ó n , natural de 
esta localidad, fallecido en la mis
ma, el d ía cuatro del actual, se po
ne en conocimiento de los inteiesa-
dos que so orean con derecho a ios 
respectivos bienes, y a en concepto 
dé acreeiores, o como herederos, 
para que hagan la reclamación ante 
la que.suscribe dentro del plazo d é 
treinta d ías . . . . -

Sai i tá Crist ina de Valmadrigal, 
16 de Diciembre de .1930. — L a cón: 
yiigH, María Castro. . 

''"'V--'> / / P . P . - 5 4 t i . .-' 
• :,v':. •¡-•A.-.-. ' : 
Se convoca a todos los regantes y 

demás usuarios de la presa dénomi 
nada Vega de Abajo, derivada de! 
río Orbigo, a una reunión que se 
celebrará en VeCilla d é la Vega, el 
(7.°) s é p t i m o domingo de los si
guientes al de la'publicación de este 
anuncio en el B O L E T I K O F I C I A L , a l«s 
nueve de la mañana , al objeto de 
discutir y aprobar provisionalmente 
el proyecto de Ordenanzas de la 
Comunidad, redactado por la C o l i 
sión nombrada al efecto, s e g ú n pre
viene la vigente L e y de Aguas. 

Requejo de la Vega, 17 de D i 
ciembre de 1930 .—El Presidente 
de la Comis ión , Juan S. Martín. 

/ P . P . - 5 4 7 . 

Imp. de la Diputac ión provincia; 


